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Nota

Número: 

Referencia: Modificación de Proyecto - Gral Rodriguez ACU: 3894875/2017

A: JUAN MARTIN PARDO (SIU#MI),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por medio de la presente y vista la documentación enviada el día 14 de diciembre del 2017 por la Unidad
Ejecutora del Municipio de General Rodríguez, damos nuestra conformidad a la aprobación de la
modificación de proyecto cambiando la obra en la Av. Teresa Mastellone por la Calle Teresa de Calcuta. El
presente pedido se genera a partir de generar un espacio de circulación nuevo al ingreso al polideportivo
Municipal. Por otra parte, se está gestionando la construcción de un colegio para personas con capacidades
diferentes y la parcela del mismo está ubicada frente a la calle en cuestión lo que facilitaría la accesibilidad
a la misma.

El monto conveniado se verá afectado, se reduce el monto por $ 1.235.961.27. Dando como resultado un
total de $30.517.393.29. El aporte Nación cambiara siendo de $ 21.362.175,30.

En la memoria descriptiva se detalla que el cambio consistirá en la demolición de los cordones que se
encuentren en mal estado, se realizaran 1755.04 m2 de pavimento con hormigón H30 esp: 15 cm. con
cordón cuneta.

La calle tendrá un ancho variable según se muestra en los planos y contará con un gálibo necesario para el
escurrimiento del agua de lluvia. Contará con un boulevard de 2.50 m de ancho, el cual se rellenará con una
capa fina de tierra negra y siembra de césped.

Se colocarán 9 nuevas luminarias completas de 9 m, con artefactos leds, fotocélula, y 10 luminarias tipo
Atik 50 con led y fotocélula, todo cableado subterraneo.

Se plantará el arbolado urbano con especies permitidas: 36 ejemplares y 22 arbustos. Colocados en
boulevares y veredas.



Se realizarán 490 m2 de veredas de Hormigón H8 con malla y terminación peinado con junta tomada cada
3 mts sobre suelo de base de siento se colocará 15 cm de tosca compactada.

Se colocará mobiliario urbano: bancos de H° A°, cestos de basura y rampas para garantizar accesibilidad.

 

Sin otro particular saluda atte.
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